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RESOLUCIÓN NÚMERO 155 DE 11 DICIEMBRE 2024 

 

“Por la cual se autoriza la baja de bienes muebles” 

 

EL DIRECTOR TERRITORIAL ORINOQUÍA DE PARQUES NACIONALES 

NATURALES DE COLOMBIA 

 

En ejercicio de las facultades que le confiere el del Decreto 3572 de 2011, las 

delegadas mediante la Resolución N.º 031 de octubre de 2011, la Resolución 

114 de 2015 y la Resolución 112 de 2024, 

 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 3570 de 2011 modifica los objetivos y la estructura del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, los cuales son orientar y 

regular el ordenamiento ambiental del territorio y definir las políticas y 

regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, 

ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales renovables y del ambiente de la nación, a fin de asegurar el 

desarrollo sostenible.  

Que según lo dispuesto en el Decreto 3570 de 2011, el Sector Administrativo 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible está integrado por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y las entidades adscritas y vinculadas 

enunciadas en el mismo. 

Que mediante Decreto 3572 de 2011 se crea la Unidad Administrativa Especial 

denominada Parques Nacionales Naturales de Colombia, del Orden Nacional, 

sin personería jurídica, en los términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998, 

adscrito al Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, encargada de la 

administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la 

coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

Que conforme el artículo segundo del Decreto 3572 de 2011, dentro de las 

funciones de Parques Nacionales Naturales de Colombia está la de administrar 

y manejar el Sistema de Parques Nacionales Naturales, así como reglamentar 

el uso y el funcionamiento de las áreas que lo conforman, según lo dispuesto 

en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios. 

Que el artículo 2 del decreto 4444 de 2008 establece que la entidad podrá 

realizar directamente la enajenación, o contratar para ello a terceros conforme 

lo señalado en la norma en comentó o en el manual de contratación de la 

entidad según los parámetros establecidos en el decreto 4444 de 2008. 
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Que según el artículo noveno del Decreto 3572 de 2011, entre las funciones de 

la Dirección General se encuentran dirigir el diseño e implementación de las 

políticas y normas relacionadas con la administración y manejo del Sistema de 

Parques Nacionales Naturales, en el marco de la política y regulación vigente 

para el sistema, así como la ordenación de los gastos de la entidad.  

Que mediante el Manual Manejo y control de propiedad, planta y equipo de 

parques nacionales naturales de Colombia fijó bajas de bienes muebles, De 

conformidad con la Resolución vigente, es el procedimiento administrativo 

mediante el cual Parques Nacionales Naturales de Colombia, decide retirar 

definitivamente un bien mueble de sus activos fijos. Se perfecciona mediante el 

Acto Administrativo que la ordena y en consecuencia se debe realizar su 

descargue de los inventarios y de los registros contables y su retiro físico, 

previo el cumplimiento de los requisitos establecidos para cada caso. 

Que conforme al manual de propiedad, planta y equipo en el ítem 7.5.2.1 

Bajas bienes mubles, define la siguiente destinación: “Destinación para 

destrucción. Una vez destruidos los bienes muebles dados de baja, el 

funcionario o contratista encargado de administrar los inventarios en cada 

Dirección Territorial, levantaran y firmaran el acta que deberá ser suscrita 

también por el ordenador del gasto”. 

Que mediante  Resolución No. 112 de Abril de 2024, se crea el subcomité de 

bajas,  en las direcciones  Territoriales, estableciendo como función  “ Estudiar, 

dar viabilidad y decidir la baja y destine final de los bienes muebles y los 

equipos de propiedad de Parques Nacionales, deteriorados, inservibles u 

obsoletos, teniendo en cuenta factores como evaluación de costo/beneficio, 

valor del mantenimiento, valor contable, nivel o frecuencia de uso, desarrollo 

tecnológico, pérdida de capacidad productive, costos de bodegaje, estado 

actual del bien y funcionalidad, entre otros, así como análisis, conceptos y/o 

estudios técnicos, contables, comerciales, si es del caso y/o de conveniencia; 

previa acreditación de la propiedad de los bienes y existencia en inventarios y 

del valor en libros con sus respectivas depreciaciones.”   

Que mediante acta No. 03 de diciembre 10 de 2024 suscrita por el Subcomité 

de Bajas se declararon inservibles y/o obsoletos bienes muebles por valor 

asciende a DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y TRES 

CENTAVOS M/CTE. ($12.283.451,73) correspondiente a elementos de 

oficina, equipos y maquinaria para construcción, mobiliario y enseres, equipos 

y máquinas para comunicación, equipos y máquinas para transporte terrestre, 

mobiliario y enseres.  

Que el Comité de Bajas recomendó al Ordenador del Gasto de la Dirección 

Territorial Orinoquía autorizar la baja de los bienes muebles, los cuales han 

cumplido su vida útil y no prestan servicio alguno en las actividades de la 

Entidad, de conformidad con los Conceptos Técnicos y /o informe para baja de 
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elementos emitidos en los anexos, en el cual se justifica la solicitud de baja por 

el estado de deterioro y obsolescencia. 

Que el Comité de Bajas recomendó igualmente que el destino final de los (14) 

elementos sea la Destinación para destrucción.   

 

En mérito de lo anteriormente expuesto. 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO. - Autorizar la baja de los bienes relacionados en el acta 

No. 03 de Diciembre 10 de 2024 adjunta, la cual hace parte integral de la 

presente resolución y que corresponde a los grupos o categorías que se 

relacionan a continuación, valorizados a precio de inventario así: 

 

 

Destinación para destrucción 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – El destino final de los bienes dados de baja por la 

presente Resolución será la destinación para destrucción.  

Dada en Villavicencio (Meta), a los once (11) días del mes de diciembre del 

2024. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDGAR OLAYA OSPINA 

  Director Territorial Orinoquía      

 

      
Proyectó: Lina Julieth Castro Hernández. 

Revisó: Sandra Liliana Pinzón Rincón.  













  
 
 
LAVADORA SEMIAUTOMÁTICA DE 16 KG. DE 
CAPACIDAD, SEMIAUTOMÁTICA, CON BOMBA 
DE AGUA, COLOR BLANCO, TINAS PLÁSTICAS, 
ACQUA TWIN.• COLOR BLANCO. ANCHO: (CM) 
93, CAPACIDAD (L) 16, VOLTAJE (V) 220, ALTO 
(CM) 101, FONDO (CM) 54. PLACA 24933 
 
 
 
 

  
 
LAVADORA SEMIAUTOMÁTICA DE 16 KG. DE 
CAPACIDAD, SEMIAUTOMÁTICA, CON 
BOMBA DE AGUA, COLOR BLANCO, TINAS 
PLÁSTICAS, ACQUA TWIN.• COLOR BLANCO. 
ANCHO: (CM) 93, CAPACIDAD (L) 16, VOLTAJE 
(V) 220, ALTO (CM) 101, FONDO (CM) 54. 
PLACA 24934 
 
 
 
 

  
 
BICICLETA TODO TERRENO, RIN N°26, MARCO 
SUSPENSIÓN DELANTERA Y TRASERA, RINES DE 
DOBLE PARED, SIN CAMBIOS, FRENOS 
ALUMINIO, MANUBRIO DE ALUMINIO, 
SILLINESD 03 PARA CABALLEROS COLOR 
BLANCA. PLACA 39904 
 
 
 

  
 
BICICLETA TODO TERRENO, RIN N°26, MARCO 
SUSPENSIÓN, DELANTERA Y TRASERA, RINES 
DE DOBLE PARED, SIN CAMBIOS, FRENOS 
ALUMINIO, MANUBRIO DE ALUMINIO, 
SILLINESD 03 PARA CABALLEROS COLOR 
BLANCA. PLACA 39960 
 
 
 



  
 
BICICLETA TODO TERRENO, RIN N°26, MARCO 
SUSPENSIÓN DELANTERA Y TRASERA, RINES 
DE DOBLE PARED, SIN CAMBIOS, FRENOS 
ALUMINIO, MANUBRIO DE ALUMINIO, 
SILLINES 03 PARA DAMAS COLOR BLANCA. 
PLACA 39964. 
 
 
 

  
 
 
PLANTA ELECTRICA LISTER DE 25 KVA 
TRIFASICA-GENERADOR CL28HR3A27. PLACA 
43233 
 
 
 
 
 

  
DISPENSADOR DE AGUA FIRA Y CALIENTE CON 
VALVULA DE EMISION DE AGUA QUE ABRE LA 
BOTELLA AUTOMATICAMENTE CUANDO SE 
CARGA, PARA EVITAR DERRAMES Y 
SALPICADURAS, TIENE LUCES INDICADORAS DE 
FACIL LECTURA, LOS GRIFOS SE ABREN 
PRESIONANDO CON LLAVE PARA AGUA 
CALIENTE A PRUEBA DE NI;OS PARA 
BOTELLONES DE 3 Y 5 GALONES. PLACA 46974 
 
 

 
GRABADOR DIGITAL PORTATIL ZOOM H4N, 
GRABADOR DIGITAL PORTATIL, FORMATO DE 
GRABACIÓN: MP3/WAVE/BWF, HASTA 24 
BIT/96 KHZ, 2MICROFONOS INTEGRADOS, 90 Y 
120 GRADOS DIRECCIONABLES, 2 ENTRADAS 
XLR , EFECTOS INTEGRADOS, 90 Y 120 
SIMULADOR DE AMPLIFICADORES DE 
GUITARRA, PHRASE TRAINER Y AFINADOR, 
CONEXIÓN USB, DISPLAY LCD, SOPORTA 
TARJETAS SD Y SDH, GB LIMITADOR, ALTAVOZ 
INTERNO, NCLUYE TARJETA SD DE 1GB. PLACA 
46981. 



  
 
 
BICICLETA TODO TERRENO DE RIN 26 CON 2 
AMORTIGUADORES SIN CAMBIOS CON 
CACHOS DE ALUMINIO, RINES DE ALUMINIO 
BUEN RODAMIENTO, FRENOS DE PASTA, 
CABRILLA DE ACERO, SILLIN NEGRO, PORTA 
PIES TRIANGULARES COLOR BLANCA. PLACA 
48641. 
 
 

 
 

 
 
BICICLETA TODO TERRENO DE RIN 26 CON 2 
AMORTIGUADORES SIN CAMBIOS CON 
CACHOS DE ALUMINIO, RINES DE ALUMINIO 
BUEN RODAMIENTO, FRENOS DE PASTA, 
CABRILLA DE ACERO, SILLIN NEGRO, PORTA 
PIES TRIANGULARES COLOR BLANCA. PLACA 
48652 
 

  
 
MODELO: P131CM, TIPO: AIRE 
ACONDICIONADO PORTÁTIL, CAPACIDAD 
MÍNIMA: 13.000 BTU/H; FRECUENCIA DE 
OPERACIÓN: 60HZ, POTENCIA MOTOR: 1 PH, 
GARANTÍA: UN AÑO POR DEFECTO DE 
FABRICO. CONTROL REMOTO: SI, 
ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA: ADECUACIÓN 
PARA LA CONEXIÓN A LA RED ELÉCTRICA 
EXEXISTENTES.110V A TOMA CORRIENTE. 
PLACA 48701 
 

  
 
MODELO: P131CM, TIPO: AIRE 
ACONDICIONADO PORTÁTIL, CAPACIDAD 
MÍNIMA: 13.000 BTU/H; FRECUENCIA DE 
OPERACIÓN: 60HZ, POTENCIA MOTOR: 1 PH, 
GARANTÍA: UN AÑO POR DEFECTO DE 
FABRICO. CONTROL REMOTO: SI, 
ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA: ADECUACIÓN 
PARA LA CONEXIÓN A LA RED ELÉCTRICA 
EXEXISTENTES.110V A TOMA CORRIENTE. 
PLACA 48702 
 



  
 
 
CAMARA NIKON COOLPIX B500. CAMARA 
NIKON COOLPIX B500-16MPIXEL FULL HD - 
SERIE #30167530 - SE CAMBIA PLACA 58137, 
POR LA 67394 SOLICITUD DE NC. PLACA 67394 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
ESTUFA A GAS 4 PUESTOS CON HORNO HACEB 
VALVULA DE SEGURIDAD, MESA DE ACERO 
INOXIDABLE CON RESPALDAR SERIAL 
50900255. PLACA 475330 
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